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Señor 
CARLOS IBAÑEZ MONTERO 
Director  
Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos 
Ministerio de Energía y Minas - MINEM 
Avenida Las Artes Sur N° 260 
San Borja.-  
 
Asunto : Solicitud de opinión técnica sobre la información complementaria al 

levantamiento de observaciones 
 
Referencia : Oficio N° 00375-2021-MINEM/DGAAH/DEAH 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, 
mediante el cual solicitó opinión técnica sobre la información complementaria al 
levantamiento de observaciones del “Plan de Rehabilitación del Sitio Impactado S0130 
(Botadero 12 de octubre)”, presentada por el Fondo de Promoción de las Áreas 
Naturales Protegidas del Perú – PROFONANPE. 
 
Al respecto, remito el Informe Técnico Nº D000676-2021-MIDAGRI-SERFOR-
DGGSPFFS-GA, el cual contiene la opinión solicitada. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
Documento firmado digitalmente 

 
Miriam Mercedes Cerdán Quillano 
Directora General  
Dirección General de Gestión Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre  
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR 
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Para  : Miriam Mercedes Cerdán Quiliano 
   Directora General 

Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal 
y de Fauna Silvestre 

 
Asunto : Opinión técnica sobre la información complementaria al 

levantamiento de observaciones del “Plan de Rehabilitación del 
Sitio Impactado S0130 (Botadero 12 de Octubre)”, presentada por 
PROFONANPE en el marco del Reglamento de la Ley N° 30321, 
Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-2016-
EM. 

 
Referencia :  Oficio N° 00375-2021-MINEM/DGAAH/DEAH 
  (2021-0023307)  
_____________________________________________________________________ 
 
Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia, en atención a la solicitud 
de opinión técnica sobre la información complementaria al levantamiento de 
observaciones del “Plan de Rehabilitación del Sitio Impactado S0130 (Botadero 12 de 
Octubre)”. 
 
Al respecto, informo a su Despacho lo siguiente: 
 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante Oficio N°451-2019-MEM/DGAAH/DEAH, con fecha de ingreso 16 de 

diciembre de 2019, la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, solicitó a la Dirección General de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre de SERFOR, opinión 
técnica sobre “Diecisiete (17) Planes de Rehabilitación de los diecinueve (19) 
sitios impactados por actividades de Hidrocarburos de las Cuencas de los Ríos 
Pastaza y Tigre”, presentado por la Dirección General de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, en el marco del Reglamento de la Ley N°30321 
(Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental, aprobado 
mediante D.S. N° 039-2016-EM). 

 
1.2. Mediante Oficio N° D000016-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS, de fecha 01 

de junio de 2020, la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR remite el Informe Técnico N° 244-2020-
MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-DGSPF-DGSPFS, a la Dirección de Evaluación 
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Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, con la opinión 
técnica solicitada. 

 
1.3. Mediante Oficio N° 00314-2021-MINEM/DGAAH/DEAH, con fecha de ingreso 08 

de junio de 2021, la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, solicitó a la Dirección General de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, opinión técnica sobre el 
levantamiento de observaciones formuladas al “Plan de Rehabilitación del Sitio 
Impactado S0130 (Botadero 12 de Octubre)”, presentado por PROFONANPE en 
el marco del Reglamento de la Ley N° 30321, Ley que crea el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 039-2016-EM. 

 

1.4. Mediante Oficio N° D001054-2021-MIDAGRI-SERFOR-DGGSPFFS, de fecha 24 
de junio de 2021, la Dirección General de Gestión Sostenible del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR remite el Informe Técnico N° D000631-
-2021-MIDAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-GA, a la Dirección de Evaluación 
Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, con la opinión 
técnica solicitada. 

 

1.5. Mediante Oficio N° 00375-2021-MINEM/DGAAH/DEAH, con fecha de ingreso 06 
de julio de 2021, la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, solicita a la Dirección General de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, opinión técnica sobre la 
información complementaria al levantamiento de observaciones del “Plan de 
Rehabilitación del Sitio Impactado S0130 (Botadero 12 de Octubre)”. 
 

 
II. ANÁLISIS 
 

En materia de las competencias de la Dirección General de Gestión Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre (DGGSPFFS), se presenta el siguiente 
análisis: 
 
Observación 2.2.17: Según lo manifestado en los estudios, se ha realizado 
colecta de ejemplares, lo cual es necesario para realizar la identificación de 
especies. Una vez culminado el trabajo con los ejemplares, estos deben ser 
depositados en un centro de investigación autorizado por SERFOR. En 
relación con ello, el titular deberá presentar una constancia que certifique el 
depósito de los ejemplares en la respectiva institución. Incluir el documento 
entre los Anexos y mencionarlo en el informe. 
 
Primera opinión: El Titular precisa que en el Anexo 17 se presenta la constancia 
N° 037-2018-AMAZ-UNAP; sin embargo, luego de revisar el anexo en mención, 
se observa que lo que se adjunta es la Autorización para la realización de estudios 
del Patrimonio en el marco del instrumento de gestión ambiental aprobada con 
Resolución General N° 327-2018-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS, más no la 
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constancia de depósito de muestras. Por lo tanto, el Titular deberá corregir y 
adjuntar lo solicitado en la observación. 
 
Respuesta del Titular: “El documento se presenta en el Anexo SERFOR 
Observación N° 17”. 
 
Segunda opinión: El Titular incluye la Constancia N° 037-2018-AMAZ-UNAP, en 
la que se manifiesta el depósito de 154 muestras de botánicas en el Herbarium 
Amazonense (AMAZ), las mismas que fueron colectadas en el marco del proyecto 
“Planes de rehabilitación de los sitios impactados por actividades de hidrocarburos 
en la Cuenca del río Tigre y Pastaza”.  
En base a lo precisado en la respuesta del Titular, la observación se considera 
ABSUELTA. 
 
 
Observación 2.2.20: Los plazos establecidos en la R.D. Nº 328-2018 
MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS se han cumplido y no se ha presentado ni el 
informe final, ni los depósitos de las muestras como corresponden en los 
compromisos adquiridos. 
 
Primera opinión: El Titular no presentó en el Anexo SERFOR Observación N° 17 
la constancia N° 037-2018-AMAZ-UNAP, otorgada por la Universidad Nacional de 
la Amazonia Peruana, que deja constancia del depósito de las muestras 
biológicas, así como el informe final de colecta en la cuenca del río Tigre. 
 
Respuesta del Titular: “El documento de depósito de muestras está incluido en 
el Anexo SERFOR Observación N° 17; es necesario precisar que el Informe Final 
fue presentado a mesa de partes virtual del SERFOR, en fecha 03 de marzo del 
2021, mediante Carta PRFNP N° 104–2021, y se registró con el Expediente N° 
2021-006733”. 
 
Segunda opinión: El Titular presenta la Constancia N° 037-2018-AMAZ-UNAP, 
emitida por la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana. Asimismo, 
manifiesta que el informe final fue presentado a SERFOR mediante carta PRFNP 
N° 104-2021 (Expediente N° 2021-006733). 
En base a lo precisado en la respuesta del Titular, la observación se considera 
ABSUELTA. 
 
 

III. CONCLUSIÓN 
 
De la revisión de los archivos digitales del documento de la referencia, remitidos 
por la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas - MINEM, mediante Oficio N° 00375-2021-
MINEM/DGAAH/DEAH; se concluye que el total de observaciones han sido 
absueltas. 
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IV. RECOMENDACIONES 
 

4.1. Remitir el presente informe a la Dirección de Evaluación Ambiental de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas - MINEM, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 

 
4.2. Previo al inicio del monitoreo biológico y/o levantamiento de información biológica 

en campo, gestionar la autorización para realizar Estudios de Patrimonio Forestal 
y de Fauna Silvestre en el marco del Instrumento de Gestión Ambiental. 

 
Es cuanto informo a usted, para los fines pertinentes. 
 
Atentamente 
 
Documento Firmado Digitalmente 
 
 
Sahida Quispe Bellota 
Coordinadora de los Instrumentos de Gestión Ambiental 
Direccion General de Gestion Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre 
 


